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Panamá, 22 de agosto de 2024
Nota C-162-24

Su Excelencia

Julio A. Moltó A.
Ministro de Comercio e lndustrias
Ciudad

Ref,: Ley N0.32 de 2011, aplicación de sanciones y multas a las zonas francas y empresas

Señor Ministro:

Atendiendo la atribución constituc¡onal consagrada en el numeral 5 del articulo 220 de la Carta Magna, y lo
dispuesto en el numeral 1 del articulo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduria de la Administrac¡ón, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta
drsposlciones especia/es", se da respuesta a su Nota MlCl-DM-N-No.[762]-2024 de 31 de julio de2024,
mediante la cual eleva consulta a este Despacho, en el siguiente tenor:

'...ruesfra consu/ta se basa en lo sigu¡ente.

Tiempo para conceder para aplicar la sanción descrita en el numeral 3 del
aftículo 39 de la Ley 32 de 201 1 .

Monto de las multas a apl¡car a las zonas francas y empresas gue están en
esa etapa.

Esta petición obedece a que la Com¡s¡ón Nacional de Zonas Francas, en aras de
realizar sus funciones con estricto apego a los pincipios de legalidad, transparencia,
¡mparctalidad, de defensa, efic¡enc¡a y eficac¡a, nos elevara la consulta.

Por lo que so/ic,taí,os a Ia Procuraduía de la Adn¡nistrac¡ón, en su condición de
conselera juríd¡ca de los servidores públicos rcspecto a la ¡nterpretación de la Ley o
de procedinientos que se deben segulr en casos en concreto, enitan su opinión
respecto a las siguientes preguntas:

1. ¿Qué tiempo o plazo se le debe conceder a /as zonas francas y enpresas
establecidas en estas, para que red¡Í¡quen, conijan o subsanen las anomalías,
luego de haber s¡do sancionadas con multas, para que resuelvan def¡n¡livamente
los problemas y no set objeto de cancelación de su Licencia y Rag¡stto Ofrcial?

2. ¿Qu¡én tiene la facuftad para otorgar ettérmino o plazo para que las zonas francas
y empresas esfáb/ecldas en esfas, tengan la opoñunidad de rcsolver
det¡nit¡vamente el problena, antes que se proceda a la cancelación de ta Licencia
y Registro Olicial?

1

2

En el segundotema, arriba expuesto, la pregunta concreta es Ia srgu¿enle:
1. ¿Tiene que aplicarse una nulta por cada falta en la que incunan zonas francas y

empresas esfab/ec/das en esfas o pueden acunularse (agrupar o consotidal,
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Es el criterio de esta Procuraduría, en relación a su primera interrogante que, luego de haber sancionado
con multa a las zonas francas y/o empresas establecidas en estas, por no haber rectificado, conegido o
subsanado las anomalias dentro del plazo otorgado, en atención a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del
articulo 39 de la Ley No,32 de 201 1, que no es iurídicamente viable conceder un nuevo tiempo o plazo para

oue resuelvan definitivamente los roblemas no ser obieto de cancelación de SU licen cta v Reoistro Ofi al.0 ct

oor cuanto oue. la lev no lo rene c0ntem lado dentro del procedimiento, y en consecuencia, se aoarta de0

su esoiritu v de debido oroceso

Es imporlante indicar igualmente, que la respuesta brindada a través de la presente consulta, no constituye
un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición vinculante, en
cuanto a lo consultado.

a Sustento iuridico de la Procuradurí a de la Administración:

l. Del princ¡pio de legalidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución Política de Panamá, y
el artículo 34 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General,
que a la letra enuncian:

"Artículo 18. L$ pafticulares so/o son responsables ante las autoridades por
infracción de la Constituclnn o de la Ley.

Los servidores públicos lo son por esas mrbrnas causas y también por
extralimitrcion de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas.'

todas las faltas de una nisna categoria y aplicarles una sola nulta -Ulasgb_Aüa
Dor cateqor¡a de faftas acumuladas-, solo cono una excepción por la afectación
econónica produclo de la pandemia por Covid-1l?'

En cuanto a su segunda interrogante, siguiendo el mismo razonamiento legal, este Despacho considera que
la lev no faculta el otorqamiento de un término adicional o plazo a favor de las zonas francas v empresas
establec¡das en estas. oara que tenqan una nueva ooortunidad de resolver defin¡tivamente el problema,

antes que se proceda a la cancelación de la licencia y Registro Oficial, en virtud de lo dispuesto en el artículo
47 de la Ley N0.38 de 3'l de julio de 2000, el numeral 3 del artículo 6 y los artículo 21, 30, 38 y 39 de la Ley
N0.32 de 5 de abril de 201 1 , y el artículo 46 del Decreto Ejecutivo N0.62 de 1 'l de abril de 2017.

Respecto a su tercera y última intenogante, concerniente a la acumulación de procesos administrativos,
derivados de posibles faltas incurridas por el presunto incumplimiento de Ia Ley N0.32 de 5 de abril de 201 1 ,

como una excepción por la afectación económica producto de la pandemia por Covid-19, este Despacho
advierte que, los eventos considerados caso fortuito y/o fueza mayor, configuran eximentes de
responsabilidad ante el incumplimiento de obligaciones, y que no viabilizan juridicamente el trám¡te de
procesos sanc¡onatorios en forma distinta a la establecida en el ordenamiento jurídico; ra¿ón por la cual la
entidad deberá instruir y valorar individualmente cada presunta falta e incumplimiento, en virtud de lo
consagrado en el artículo 34-D del Código Civil, el articulo 47 de la Ley N0.38 de 3'l de julio de 2000, el
numeral 3del artículoOylosartículos21,30,38y39delaLeyNo.32de5deabril de2011,yel artículo46
del Decreto Ejecutivo N0.62 de 1 1 de abril de 2017.
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Conforme este pr¡nc¡pio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar somet¡dos a las

leyes, estableciendo asi un limite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley

vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo ouede hacer Io que la ley le permital.

El reconocido jurista argenlino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que

"el principio de la legalidad es la columna veñebral de la actuación adm¡n¡straüva y por ello puede

concebírselo como extremo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la condición esenc¡al para su

extstencia. Agrega que el mismo se determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro condiciones que

forman su contexto: 1) delímitación de su aplicación (eserua de ley); 2) ordenación jerárquica de suleción

de las nornas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables alcaso en concreto, y 4) precisión

de /os poderes que la norna confiere a la Adninistración;' (Derecho Administrativo, Argentina, libro'12 Ed,

Hispania Libros-2009, página 1 1 1).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema

de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose

al importante principio de estricta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la ResoluciÓn

fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

Así pues, de una lecfura de fas drsposiciones legales antenores, se puede concluk
que Ia finalidad del principio de esticta tegalidad, es garantizar que la actuación

de las autoidades públicas se sulete a un conjunto de reglas y nomas
previamente establecidas, de foma tal que se evte toda arbitrariedad o abuso de
poder que puede afectar a los administrados'

Se desprende asi, con meridiana claridad, que los actos administrativos que, en el ejercicio de sus funciones,

emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estricto cumplimiento del

mandato constitucional; tal comportamiento, revestirá y asegurará que el acto proferido se presuma

igualmente legal.

ll, Del principio del Debido Proceso.

El debido proceso se encuentra consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de

Panamá, como principio fundamental para Ia prolección de los derechos individuales, frente al ejercicio

arbitrario del poder estatal, obligando a la administración a respetar las garantias y formalidades que integran

el proceso legal, al señalar que "nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a lostrámites
/egales...".

1 '... se puede conclu¡r que la finalidad del pincip¡o de $tñcta legal¡dad, es garant¡zar que la actuación de las autoidades
públlcas se su./¿le a u, conjunto de reglas y nomas prev¡amente establec¡das, de forma tal que se evite toda arb¡trariedad o
abuso de poder que pueda afectar a los adn¡nislrados'. Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo

Contencioso Administrat¡vo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.

"4rtículo 31. Las actuñiones administat¡vas en fodas las enfidades púbficas se

efectuarán con arreglo a normas de ¡nformalidad, imparcialidad, uniformidad,

economía, celeridad y eficacia, garantizando la realización oportuna de la lunción
adminislrativa, sln menoscabo del deb¡do proceso legal, con objetividad y con

apego al principio de est¡cte legelidad. . . ."
(Lo resaltado es del Despacho)
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En este mismo orden de ideas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de

2015, frente a una acción de amparo de garantias constitucionales (Exp,936-13), reconoce al debido proceso

como institución de garantía para el individuo, en los términos seguidamente expuestos:

"... la genntía del debido Noceso consagrada en el añículo 32 de la
C,onstitución comprende tres derechos, a saber, el düecho a su juzgado por
autoridad competenle; el de¡echo a set ¡uzgado conforme a ,os frámifes
legales pertinentes; y el derecho a no ser juzgado más de una vez por una misma
causa pend, policiva o disciplinaria.

Es de lugar resaftar que la Convención Americana de Derechos Hummos,
ratilicada por la Repúblba de Panamá mediante Ley No.15 de 28 de octubre de
1977 e integrante del Bloque de la Constituc¡onal¡dad, desanolla en el añiculo 8,

la garantia del debido proceso de la siguiente manera:

Aftículo 8. Garantias Judiciales

"1, Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas garantías y dentro
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competwte, independiente e

imparcial, establecido con anter¡oidad por la ley, en la sustentación de cualquier

acusación penal formulada contra ella, o para la determinac¡ón de sus derechos y
obligxiones de orden civil, laboral, fiscal o de cudquiet otro carácter."

En este punto tambíén es de lugar hacer mención al procesalisfa JORGE
FABREGA que destaca, en sus "/nsfrtucrbne s de Derecho Procesal Civit" que la
jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del debido proceso, integrado
por los derechos que se indhm a continuación:

1

2.

3.

4.

6,

7.

Derecho a la juisdicción, que consrsfe en el derecho a la tutela

const¡tucional.

Derecho al Juez natural.

Derecho a ser oído.

Tribunal competente, Nedeterminado en la ley, independiente e
imparcial.
Derxho a apoñar pruebas ficrtas, relaciondas con el objeto del proceso,
y de contradecir las apoñadas por la otra pañe o por el juez.

Facultad de hace¡ uso de los medíos de inpugnación previsúos en ,a
ley contra resoluciones judiciales motivadas.
Respeto a la cosa juzgada.

Es asi como el debido proceso esfá constitu¡do por una serie de elementos

dingidos a aseaüat la efectiva o adecuada defensa de las partes en el mismo. A

esfos e/emenfos procesales se refere el Doctor Arturo Hoyos en su obra sobre e/

debido proceso, al indicar que:

'si se vrola alguno de dichos e/emenfos de tal manera que se afecte la
posibilidad de las pe¡sonas de defender eiectivamente sus derechos (ya sea
por violación del derecho a ser oído; por fafta de la debida notificación, ausencia
de bilateralidad, o contradiuión del derecho a aportar pruebas; de la posibilidad

de hacer uso de nedio de impugnación contra Íesoluciones judiciales; falta total
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de motivación de ésfas; tramitación de procesos no regulados mediante ley;
prctemisión de una instancia; seguirse un t¡ámite distinto al prcvisto en la tey
-proceso monitorio en vez de uno ord¡nario; ejecución de sentencia en vez de
proceso ejecutivo; not¡ñcación por edicto cuando debe ser personal; sentencia
arbttraria que, por ejemplo, desconoce la cosa juzgada material-) ante tribunal
competente, la sanción cofiespondiente será la nulidad conslituc¡onal"
(HOYOS, Afturo. El debido proceso. Editorial Temis, S.4., Sanfa Fé de Bogotá,

1995, pá9s.89-90)." (Lo resaltado es del Despacho)

De lo arriba transcrito, se puede observar que la noción de debido proceso, implica el cumplimiento de

diversas garantías que resultan esenc¡ales para que la causa anibe a una solución objetiva, tales como el

derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la ley (igualdad formal). Comprende elementos
concernientes a la autoridad (uez regular, competencia, imparcialidad), al procedimiento (derecho a

defensa, contradicción, etapas preestablecidas, delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia
(cosa juzgada), en el entendido que los mismos son susceptibles de sufrir adecuaciones en su alcance

conforme la naturaleza el negocio, puesto que abarca la amplia indole de procesos existentes. En general,

examina toda aquella garantía que pudiera tener incidenc¡a en el desarrollo y desenlace del negocio, y cuya

vulneración podría acarrear causales de nulidad2.

'Artículo 36. Ningún acto podrá enifirse o celebrarse con inhacción de una
norna jurídica vigente, aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte
o celebre el acto rcspectivo. N¡nguna autor¡dad podrá celebrar o emitir un acto
para el cual carezca de competencia de acuerdo con la ley o los reglamenfos.'
(Lo resaltado es del Despacho).

"Artículo 201. Los srguienfes lém inos utilizados en esfa Ley y sus reglamentos,

deben ser entendidos conforme este glosario:

31. Debido proceso legal. Cumplimiento de /os reguisifos constitucionales y
legales en mateia de procedimiento, que ¡ncluye los presupuesfos

señalados en el a ículo 32 de la Constlución Politica: el derecho a se¡
juzgado conforme a los támites legales (dar el derecho a aud¡enc¡a o

ser oído a las parles interesadas, el derecho a recurrir) y el derecho a no
ser juzgado más de una vez por la m¡sma causa penal, policiva,

disciplinaria o adminlstrativa.' (Lo resaltado es del Despacho)

Ahora bien, en el ámbito administrativo, los artículos 36 y 201, numeral 31, de la Ley N0.38 de 31 de julio de

2000, en su condición de lex generalis, en concordancia con el Texto Fundamental y la jurisprudencia

nacional, abordan el debido proceso como una garantía jurídica conforme la cual, ningún acto administrativo
puede realizarse en detrimento de la norma juridica, en cuanto, enlre otros, a la competencia de la autoridad
administrativa y a los trámites realizados.

lll, Del caso fortuito o fueza mayor.

Las definiciones de caso forluito y fueza mayor se localizan en el articulo 34-D del Código Civil, conforme
se transcribe a continuación:

2 "Ha dbho ese Tribunal que Deb¡do Proceso 'es ef de¡eciio gue t¡enen todas los hab¡tantes de la República a que se apl¡quen
las leyes de procedim¡ento conespond¡entes y conforme a ésfas se les btinde la opoñun¡dad de defens,a y contrad¡cc¡ón". Auto
de 29 de octubre de 1984 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.
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"Artículo i4-0. Es fuerza mayor la sluación producida por hechos del hombrc, a los

cuales no haya sido poslb/e reslst¿ fales como /os actos de autoidad ejerc¡dos por

lunc¡onaios públicos, el apresaniento por pale de enemigos, y otros semelanfes.

Es caso fo¡tuito el que proviene de acontec¡n¡entos de la natüaleza que no hayan

podldo ser previsfos, cono un naufragio, un terremoto, una contlagración y otros de

¡gual o parecida índole."

Se observa que, ex /ege, el caso fortuito está contemplado como un evento oroveniente de la naturaleza,

que no pudo ser previsto o que, haberlo sido, no podria haberse evitado; y, la fueza maYor como un hecho
provocado oor el hombre , al cual no haya sido posible resistir3

En este sentido conviene comentar, que los ordenamientos juridicos, hab¡tualmente otorgan un tratamiento

similar a ambas figuras eximentes, en cuanto a los elementos constitutivos (irresistibilidad, imprevisibilidad

y actualidad), los principios probator¡os y los efectos jurídicos eximentes, provocando ocas¡onales

confusiones; sin embargo, la diferencia básica estriba en las circunstancias que or¡g¡nan Ia situaciÓn, lo que

ha motivado diversas conceplualizaciones, siendo el caso fortuito establecido como "hecho no imputable a

la voluntad del oblvado, que impide y excusa el cumplin¡ento de obligaciones"t, y a la luerza mayor como

"el acontecim¡ento o cicunstancia imprcv¡sta que exime o imp¡de el cumpl¡miento de alguna obhgación"s.

Ahora bien, en lorno a Ia exigibilidad de la obligación, en el caso fortuito la situación desencadenante debe

no haberse previsto, ni haberse podido evitar, pero en ocasiones se puede obligar al cumplimiento de una

obligación, mientras que en la fueza mayor es un evento que no puede resistirse. En el caso fortuito se da

una imposibilidad relativa de superar el hecho, en cambio en la fueza mayor la imposibilidad es absoluta.

Así las cosas, debe tenerse en consideración la transitoriedad de las crrcunstancias que devienen en caso

fortuito o fueza mayor, por cuanto que la exceoción de cumol im¡ento de oblio ciones está iustificada d urantea

el oeriodo de duración de las mismas, cuya determinación en ocasiones podria resultar muy compleja. Una

vez finalizadas las causas, las obligaciones recuperan su vigencia y efectos, reviviendo la exigibilidad de las

obligaciones en general y la revisión de aquellas afectadas.

Por otra parte, en lo que respecta a la acumulación de procesos administrativos, derivados de posibles faltas

incurridas por el presunto incumplim¡ento de la Ley N0.32 de 5 de abril de 201'l , como una excepción por la

afectación económica producto de la pandemia por Covid-19, este Despacho opina que los eventos

considerados caso fortuito y/o fueza mayorconfiguran eximentes de responsabilidad ante el incumplimiento

de obligaciones, y que no viabilizan jurídicamente el trámite de procesos sancionatorios en forma distinta a

la establecida en el ordenamiento juridico, razón por la cual la Entidad deberá instruir y valorar

individualmente cada presunta falta e incumplimiento, en virtud de lo consagrado en el artículo 34-D del

Código Civil, el articulo 47 de la Ley N0.38 de 3'l de julio de 2000, el numeral 3 del artículo 6 y los artículos

3"La doctina más autorizada que se manifresta a ravés de los co mentaios alCódigo Avil E§pañoly Comp¡laciones Forales. al
pronunciarse sob/e /os elemenfos de la fuena mayo1 cuales son la ¡nev¡tabilidad y la ¡mprev¡s¡bil¡dad, considera que en lo

concemiente al ámbito de la inev¡tabilidad de un hecho, ésta co¡nc¡de normalñente con el de su ¡mprev¡s¡bil¡dad aunque éste no

sea consecuencia indisp ensable de la pimera ya que ello, se observará desde la conducta exigible al deudof . *ntenc¡a de 2 de

octubre de 1995 de la Sala Tercera de Io Contencioso Adm¡nistrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.
4 CASADO, Maria Laura. Diccionario Juridico. 2009. 6ta Edición. Valletta Ediciones S.R,L. pp,150,

D¡sponible en https://drive.google.com/file/d/18fY8vqZlRq1lrn-N-hBD_sYZWsr3Cmph/view
5 op. Cit. pp. 402.



21, 30, 38 y 39 de la Ley No.32 de 5 de abril de 2011, y el articulo 46 del Decreto Ejecutivo N0.62 de 1'l de

abril de 2017.

lV. De la Ley No,32 de 5 de abril de 20110

La Ley N0.32 de 201 '1, eslablece el régimen especial para el establecimiento y operación de zonas francas

(articulo 1) y crea la Comisión Nacional de Zonas Francas, adscrita al Ministerio de Comercio e lndustrias

(articulo 3), con la función de recomendar al Órgano Ejecutivo, las medidas y acciones que sean necesarias

o convenientes para el establecimiento, fomento y desarrollo de zonas fancas (artículo 6), entre otras.

De conformidad con los artículos 2 y 8 ibidem, aplica en toda el área de la zona franca, a promotores,

operadores y toda persona natural o jurídica, nacional o exkanjera, en ella establec¡da, dedicada a las

categorias de actividades permitidas pordicha norma, conformándose como la ley especial para la materia.

La norma in comento, anuncia la existencia de licencias de promotor y operador de zona franca (artículo

17), con su inscripción en el registro oficial (artículo l8), y de licencias de empresa establecida en zona

franca y su registro (artículo 26), A tal fin, la aprobación y cancel ación de las licencias recae en la Comisión

Nacional de Zonas Francas (numeral 3 del artículo 6 y artículo 21), previa emisión de concepto, y por

conducto de resolución de la Secretaría Técnica (numeral 4 del articulo 8)

Asi pues, en lo relativo a la cancelación de las ambas licencias y registros oficiales se encuentra

primordialmente en los articulos 38 y 39 ibídem, transcritos a continuación:

"Atticulo 38. El incumplimiento de las obligaciones referentes a /os montos y
plazos de la ¡nvers¡on por realizar, así cono el incumpl¡m¡ento de las denás
disposiciones de esfa Ley y su reglamento, por parte del promotor o de /as empresas

estab/ecldas en las z onas ftancas, podún dar lugar a la cancelac¡ón de la licencia y
del registo rcspecfivo, sarvo gue se c ompruebe que el incumpl¡m¡ento se debió

a razones de caso fortuito o ¡uena mayor.'
(Lo resaltado es del Despacho)

"Artículo 39. En caso de incumpliniento de /as d/sposibiones de esta Ley, sin peiuicio

de lo previsto en el añ¡culo anterior, se procederá así:

Se hará una adveiencia por escrrto al ptomotor o a la enpresa establec¡da

dentro de la zonafrancay se le concederá un plazo de noventa dias calendario
para conegi la anonal¡a.
En caso de que el pronotor o la empresa establec¡da dentro de la zona franca

no comja la anomalía, se sanc¡onará con multa hasta cien n¡l balboas
(8/.100,000.00), tonando en consideración la $avedad de la falta, la

reincidencia y la magnifird de ros daños y Ntiuicios causados a ferceros.
Si no se logra reso/ver defintivamente el problena, se cancelaá la licencia y
elregistro." (Lo resaltado es del Despacho)

En el articulo 38 ibidem, se dispone la posible cancelación de las licencias y reqistros por el incumplimiento

de las obligaciones de inversión, asi como de cualesquiera otras señaladas en la ley y el reglamento, exceDto

6 Ley N0.32 de 5 de abril de 20'11, "Que establece un régimen especial, integral y simpl¡frcado para el establec¡miento y operación

de zonas francas y dicta otras disposic¡ones". Publicada en la Gaceta Oficial No. N0.26757-B de 5 de abril de 201 1 .

1

2

3.
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de mediar situaciones de caso fortuito o fueza mayor, en tanto el artículo 39 ídem, contiene el procedimiento

a sequ¡r oara tales efectos,

Conforme este último artículo, la Comisión Nacional de Zonas Francas, a quien el segundo párrafo del

artículo 30 de la Ley N0,32 de 2011 faculta para imponer sanciones, en primera instancia debe not¡ficar al

presunto infractor del incumplimiento de las disposiciones legales que sean de su competencia y otorgar un
plazo de noventa (90) días calendario para su corrección.

Vencido dicho térm¡no, se deberán analizar las diversas circunstancias que confluyen, como la gravedad de
la falta, la reincidencia y la magnitud de los daños y perjuicios causados a terceros, las cuales están

expresamente mencionadas en la norma, así como Ia excepción de caso fortuito o fueza mayor, De no

alcanzarse una solución definitiva, esto es, que el particular no efectúe las inversiones (en montos y plazos)

convenidas, a pesar de los beneficios económicos tributarios consentidos en la Ley N0.32 de 201 1, o de

otras obligaciones legales, se podrá cancelar la licencia y el registro del causante. Este procedimiento está

reiterado en el artículo 46 del Decreto Ejecutivo N0,62 de 11 de abril de 20'172.

Asi, se puede expresar que el arlículo 39 determina claramente el procedimiento pertinente, el cual debe

confrontarse con el articulo 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley N0.38 de 2000), que

"prohíbe establecer requisrfos o trám¡tes que no se encuentren previstos en /as drsposiciones legales y en

los reglamentos dictados para su debida ejecución" .

Dando seguimiento al mismo razonamiento legal, ha de entenderse que la ley no autoriza . ni faculta. el

otorqamiento de un adicional término o plazo a favor de las zonas francas em 0resas establec en estas,idas
para que tenqan una nueva ooortunidad de resolver definitivamente el oroblema. En el numeral 3 del articulo

39 de la Ley No.3 de 201 1, una vez sancionada la zona franca y/o empresa establecida en ella, y habiendo

sido evaluados los elementos de juicio contemplados en el segundo numeral de dicho artículo, queda a

criterio de la Comisión Nacional de Zonas Francas la valoración de las constancias procesales (pruebas) del

expediente respectivo, pudiendo concluiren la cancelación de la licencia y registro, "salvoque se compruebe
que el incumplimiento se debió a razones de caso fortuito o fueza mayol' (articulo 38 ibidem).

Leido y analizado el tema objeto de su consulta, este despacho concluye en los siguientes términos

En relación con su primera interrogante, luego de haber sancionado con multa a las zonas francas
y/o empresas establecidas en estas, por no haber rectificado, corregido o subsanado las anomalías
dentro del plazo otorgado, estima que no es iuridicamente viable conceder un nuevo tiempo o plazo

fa ue resuelvan definitivamente los em 0 ón e su licenciad n

7 Decreto Ejecutivo N0.62 de 1'l de abril de 2017, "Que reglamenta la Ley 32 de 5 de abril de 201'1, que establece un rég¡men
especial, ¡ntegral y simplificado para el establecimiento y operación de zonas francas y dicta otras dispos¡ciones'. Publicado en
la Gaceta Ofic¡al No.28257-A de 12 de abril de 20'17.

Visto lo anterior, luego de haber sancionado con multa a las zonas francas y/o empresas establecidas en

estas, por no haber rectificado, corregido o subsanado las anomalias dentro del plazo otorgado, en atención

a los numerales 1 y 2 del artículo 39 de la Ley N0.32 de 201 1 , esta Procuraduria estima que no es

iuridicamente viable mnceder un nuevo tiemoo o olazo oara que resuelvan definitivamente los problemas v

no ser obieto de cancelación de su licencia v Reqistro Oficial, por cuanto oue la Ley no lo tiene contemolado

dentro del procedimienlo, v en consecuencia se apartaria de los orincipios de eskicla leqalidad v de debido

0roceso.

1



De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aqui vertida, no constituye un

pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo

consultado.

Atentamente,

s Gonzál zM neg
Procurador de la Administración
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Reqistro Oficial, por cuanto que la lev no lo tiene contemolado dentro del orocedimiento, y en

consecuencia se aoarta del debido proceso; en cuanto a su segunda interrogante, siguiendo el mismo

razonamiento legal, considera que la lev no faculta el otorqamiento de un adicional término o olazo a

favor de las zonas francas y empresas establecidas en estas. para que tenoan una nueva oportunidad

de resolver definitivamente el problema, antes que se proceda a la cancelación de la licencia y

Registro Oficial, en virtud de lo disouesto en el afículo 47 de la Lev N0.38 de 31 de iulio de 2000, el

numeral 3 del articulo 6 y los artículos 21. 30, 38 y 39 de la Lev N0.32 de 5 de abril de 2011, v el

articulo 46 del Decreto Eiecutivo No.62 de 1 1 de abril de 20'17.

2, Respecto a su lercera y última interrogante, concerniente a la acumulación de procesos

administrativos, derivados de posibles faltas incurridas porel presunto incumplimiento de la Ley No.32

de 5 de abril de 201 1, como una excepción por la afectación económica produclo de la pandemia por

Covid-19, opina que los eventos considerados caso fortuito y/o fueza mayor configuran eximentes de
responsabilidad ante el incumplimiento de obligaciones, y que no viabilizan jurídicamente el trámite

de procesos sancionatorios en forma distinta a la establecida en el ordenamiento juridico, razón por

la cual la Entidad deberá instruir y valorar individualmente cada presunta falta e incumplimiento, en

virtud de lo consagrado en el artículo 34-D del Código Civil, el artículo 47 de la Ley N0.38 de 31 de
julio de 2000, el numeral 3 del articulo 6 y los articulos 21, 30, 38 y 39 de la Ley N0.32 de 5 de abril

de 201 1 , y el articulo 46 del Decreto Ejecutivo No.62 de 1 1 de abril de 2017.
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